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UNAF CONSIDERA “INTOLERABLE” E “IRRESPONSABLE” LA 
ACTITUD DEL GOVERN BALEAR ANTE EL DERECHO AL ABORTO  

-Advierte de que se está vulnerando la Ley de Salud Sexual y Reproductiva 
y de Interrupción Voluntaria del Embarazo 

La Unión de Asociaciones Familiares (UNAF) denunció hoy las trabas que el 
Gobierno Balear está poniendo a las mujeres para abortar, en lo que considera “una 
clara vulneración de los derechos reconocidos por ley”. Las organización calificó de 
“intolerable” e “irresponsable” la actitud de los responsables políticos de esa 
comunidad autónoma.  
 
 Desde el pasado 1 de enero, las mujeres que decidan interrumpir su 
embarazo deben acudir a una de las tres clínicas privadas acreditadas y pagar por 
adelantado el coste de la intervención. Previa presentación de la factura en la 
Administración autonómica, el dinero les será reembolsado después de un período 
de tiempo que la normativa no especifica. 

 
UNAF considera que, de esta forma, “se están poniendo obstáculos a las 

mujeres con el único propósito de que desistan de abortar, cuando es un derecho 
plenamente reconocido en nuestra legislación y que, por tanto, se debe garantizar. 
Exigimos que el Gobierno Balear no tome medidas unilaterales y respete el ejercicio 
de ese derecho y el cumplimiento de la ley”. 

 
 
DAÑOS IRREPARABLES 

 
En nuestro país el derecho a no llevar a término el embarazo está garantizado 
mediante la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo, aprobada en 2010. “Las mujeres somos ciudadanas de pleno derecho, 
regimos nuestras vidas y tomamos nuestras propias decisiones, que ningún 
gobierno en democracia puede impedir con artimañas políticas”, recuerda la 
Secretaria General de UNAF, Ana María Pérez del Campo. 
 

Además, a juicio de UNAF, estas medidas van a “perjudicar y producir daños 
irreparables, principalmente a las mujeres más vulnerables y con menos recursos 
económicos, que no podrán realizar ese pago por adelantado. Una vez más se 
ejerce una doble discriminación contra ellas, por ser mujeres y además por ser 
pobres”. 
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